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Últimas Noticias 

Nuevo Formulario 350 de Retención en la Fuente

Por medio de la Resolución 009 del 5 de febrero de 2021, la DIAN prescribe el formato
350 de Retenciones en la Fuente para el año 2021 y siguientes, eliminando de esta
manera las casillas de retenciones solidarias por COVID 19.  --->Leer más

Ajuste a las tarifas del Impuesto Nacional a la Gasolina y al CPM, y del Impuesto
Nacional al Carbono

Mediante la Resolución No 000007 del 29 de enero de 2021, la DIAN prescribe como
base gravable para el Impuesto Nacional a la gasolina corriente el valor de $555,05 por
galón, el de gasolina extra a razón de $1.053,47 por galón y el Impuesto Nacional al
ACPM se liquidará a razón de $531,27 por galón. Para los demás productos definidos
como gasolina y ACPM de acuerdo con la Ley 1607 de 2012, modificada por la Ley
1819 de 2016, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón de $555,05. Así mismo
prescribe la base gravable y la tarifa para el impuesto al carbono. Dichos impuestos se
empezarían a liquidar desde el 1 de febrero del presente año.  --->Leer más

Hasta el 1 de marzo de 2021 para reportar las ventas del último día sin IVA

Es importante recordar que mediante Resolución 106 de noviembre 27 de 2020,
modificada por la Resolución 116 del 24 de diciembre de 2020, la DIAN solicita que
todos los vendedores que participaron voluntariamente en la tercera jornada de ventas
exentas del IVA del 21 de noviembre de 2020 elaboraren y envíen el detalle de tales
ventas, a más tardar el 1 de marzo de 2021, utilizando la nueva versión 2 del formato
2669.             --->Leer más

Casos en que el empleador NO podrá deducir de su Renta los pagos efectuados por
becas de estudio

Mediante Concepto 1359 del 27 de octubre de 2020, la DIAN dio a conocer los casos en
que el empleador no podrá deducir de su impuesto de renta los pagos efectuados por
becas de estudio totales o parciales. Estos casos son: Incumplimiento de los requisitos
del artículo 107-2 del E.T. y el Decreto 1013 del 2020, los pagos realizados en el año
2019, cláusulas de permanencia o reintegro de valores otorgados por concepto de
becas de estudio.  --->Leer más

Revisión y/o elaboracion declaraciones tributarias

La firma dispone de un equipo de profesionales especializado en todo lo que implica la
revisión o la elaboración de las declaraciones tributarias nacionales o distritales.
Nuestro servicio incluye revisión de los soportes, los registros contables, los criterios
utilizados y en general la correcta aplicación de las normas tributarias con el fin de
detectar y corregir situaciones que puedan generar multas, intereses, sanciones ante las
autoridades tributarias.
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